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Madrid dominga 2 de enera de 1814, 

San Isidoro Ob. y M. = Quarenta Horas en la Iglesia parroquial de san Gines. 

AÑO 3.0 DE LA CONSTITUCIÓN. 

» - " « * B W « W E 8 ¡ 

EEíTRETO I I . ° DE XAS COItTES. 

i.° Las Cortes declaran el tratamien­
to que deben tener los tres poderes, en es­
ta forma: el legislativo (las Cortes) Ma-
gestad: el execuüvo (la Regencia duran­
te la cautividad ó ausencia del Rey) Al­
teza; y el judicial ( los Tribunales Supre­
mos de la nación confirmados interinamen­
te ) Alteza.; 

2.0 Ordenan que lâ  publicación de to^. 
dos los decretos y leyes que emanaren de 
las Cortes se haga por el poder executi-
vo en la forma siguiente, Dcuy- F-ERW^Í^-
z>o vn por la gracia de Dios, rei de Es­
paña y de las Indias, y en su ausencia y 
cautividad , el Consejo de Regencia, autoriza­
do interinamente, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed : que en las 

Cortes generales y extraordinarias congrega­
das en la Real Isla de León se resolvió y 
decretó lo siguiente (i ). 

3." Disponen que todos los obispos, 
arzobispos, generales en gefe de los ejér­
citos , los capitanes generales de, las pro­
vincias , los gobernadores , los ayuntamien­
tos , en una palabra, todas las autoridades 
y corporaciones, así civiles como milita­
res y eclesiásticas , hagan el reconocimien­
to y juramento de obediencia á las Cor­
tes generales de la^ nación en los pueblos 
de su| residencia, baxq |a fórmula con que 
lo, hizo, el C°hseJQ de Regenqa ; y que 

(1) En una orden de i<S de octubre de iñía 
resolvieron las Cortes, que las cédulas y t í ­
tulos del Consejo y Cámara , y las provisiones 
en negocios de justicia , se expidan con ar­
reglo 4 I a forma prevenida en este decreto. 

todas las autoridades exijan igual recono-. 
cimiento y juramento de sus subalternos 
y dependientes. 

Real Isla de León 25 de setiembre de iB\q% 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA, 

Redactor general de España núrn. 62. día {$ 
de enero, de 1814. 

En un artículo comunicado se trat^ d? 
que abolidos los Señoríos por el Supremo, 
Congreso nacional, no deben los Señores, $$f. 
cu ratos , capellanías y beneficios eclesiás­
ticos que eran de su presentación; y conclu^ 
ye sería útil á la iglesia que todas, estas pro» 
visiones se hiciesen por los señores obispos, 

«S» 

E S T A B L E C I M I E N T O S P Ú B L I C O S , 

Estado de los ingresos que ha habido, en los hospitales generales de ¿sta Corte, procedentes de- sus rentas , dj$ 
préstamo forzoso impuesto por la diputación provincial, y de la beneficencia publica en el año <^e J8iJ-

Por rentas 
de los 

hospitales. 

Por la teso­
rería de la 

Intendencia. 

Desde 2t de Junio has-r 
ta 31 de Julio. . . . . 

En Agosto , 

En Setiembre. , , . 

En Octubre , 

En Noviembre. . . . 

ToTjí 

20.696. .13. 

40.3 14., 29. 

12.234. ,21. 

2^.95443^! 

25.812., 

Por la de 
la 

Villa. 

1 2 9 . 0 1 2 . 19 

8 3 , 0 0 0 . . 

36.000., 

6 2 . 0 0 0 . , 

6 0 . 0 0 0 . . 

57.000., 

ammaj-
Por 

préstamo 
forzoso. 

Limosnas 
y mandas de 
testamentos, 

Tota l 
de 

ingresos. 

2 9 8 . 0 0 0 . 

30.00.0. . 

2 4 . 0 0 0 . , 

6 . 0 0 0 . , 

1 0 . 0 0 0 . 

2 0 . 0 0 0 . . 

9 0 . 0 0 0 . 

66..470. 

34.307..2. 

ioo.777..2 

25.392..30, 

30.369. .25. 

74.63Ó..24, 

7-963..2. 

28.242..14. 

166.604..27 

Importe 

los gastos, 

159.089..p, 

130.684.. 11 , 

154.871. .11. 

174.388..1. 

165.361..16, 

784-394- I4-

171.319..IP, 

I27.7'24.,20t 

I 5 ° - 3 3 3 T ; 3 0 ; 

186.063, ,31. 

222.075.,28, 

857.,517,26. 

De este estado resulta que desde 21 de I 
junio hasta 31 de julio hubo un déficit de 
i 2.23.0 reales y 1 mrs. En agosto, un sobran­
te de 2,960 reales y 16 ÍCLTS, En setiembre,! 
un-sobrante de 4^637 reales y 15 mrs. En 
.octubre, un deficijt de 11.Ó7 5 reales y 30 mrs. 
En 'noviembore , un deñcit de ¿16.714 reales 
y .inmis. Comparad¿s los gastos con .los In­

gresos en general, se saca que estos hospitales 
se 'hallan alcanzados en 73.1 23 reales y 12 
mrs,; y siá esto se agregan 1478 reales, que 
á razón de 34® cada mes , importan los 
sueldos de todos los empleados en la refe­
rida época , ( i éstos solo se les ha. da.do un 

Voarto socorro á cuenta ) el alcance de dichos 
I hospitales .ascendía en .30 dev noviembre 

próximo pasado á 220.123 reales y i2«rrirs, 
en poco mas de cinco meses. 

Observaciones de los editores, 

1.a La humanidad dolieptedebe ser núes? 
tro primer objeto ; por ella se ha agotado, 
siempre la. beneficencia del pueble ¿le M$«, 
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d r i d ; por ella el Gobierno tiene encargado 
al Sr. Intendente de esta Provincia en repe­
tidas órdenes que auxilie con preferencia á 
los hospitales. Pero tales medidas no son su­
ficientes; y los empeños de los hospitales 

. de que se trata , cada vez sierán mayores 
mientras se les considere también como hospi­
tales militares. Se demuestra esta verdad con 
solo observar que l ís estancias de la tropa en 
dicha época ascienden á 28.571, las que á ra­
zón de 7 reales y 12 mrs. la del soldado y 
12 reales la de cada oficial , importan mas 
d e . 20o9 reales. Lo suministrado por la 
Intendencia son 298a reales: con que saca­
remos por resultado que de este fondo 
destinado á un establecimiento meramente 
c i v i l , se han empleado en los militares mas 
de dos terceras partes , sin embargo de que 
las estancias de estos últimos comparadas con 
las demás casi están en razón de 1 á 5. 

I l . a Los hospitales de Madrid estaban 
exceptuados del pago de derechos reales y 
municipales en todos los géneros de su con­
sumo : y durante esta época han sido con 
siderados como un simple particular cobrán­
doseles por la Intendencia y por la Villa 
mas de 6'é duros que han adeudado la car^ 
ne •, el vino y el azeite consumido en ellos. 

III.11 Contaban ademas con un maravedí 
en libra de carnero, 2 en la de vaca, 57 mrs. 
en cada arroba de azeite que entraba en 
Madrid . Asimismo tenían una asignación 
anual de 3752) reales sobre la sisa titulada 
de 6.a parte y comedia. Se han reclamado 
estos arbitrios, pero sin efecto a lguno ; pues 
con motivo de considerarse al Ayuntamien­
to de esta capital acreedor á una cantidad 
procedente de subministros de carne en tiem­
po déla dirección de abastos, parece que tra­
ta de su reintegro reteniendo el producto de 
aquellos arbitrios, sin los quales no pueden 
existir los hospitales. Seria , pues , de desear 
que el Ayuntamiento repíoduxese uno de 
aquellos rasgos de generosidad propiamen­
te suyos , y prescindiese por ahora de otras 
atenciones menos urgentes , prefiriendo la 
de u a deudor tan íntimamente ligado con 
la humanidad doliente. 

IV. a La Hacienda nacional debe á los 
hospitales mas de diez millones de reales; 
de estos se emplearon cerca de quatro en las 
estancias causadas por la tropa hasta el año 
de 1807 inclusive: advirtiendo que ésta con 
tribuyó á consumir la carne de abastos, cu­
yo importe forma el crédito de la Villa. Y 
en una época en que sé trata de la liquida­
ción del crédito púb l i co ; en un tiempo 
en que los hospitales'se hallan en un estado 
mas miserable ; quando la notoria benefi­
cencia de este heroico pueblo está sostenien 
do á duras penas los hospitales con crecidas 
sumas en metálicos, con ropas, utensilio, gé­
neros medicinales y otros del consumo de 
los enfermos ¿ podremos creer que la Inten­
dencia y el Ayuntamiento duden un momen­
to en reintegrar á. los hospitales en el go ­
ce dé unos derechos tan sagrados y legíti­
mamente concedidos por el Gobierno? No ; 
lejos de nosotros tal idea ; ofenderíamos la 
delicadeza de estos cuerpos respetables si tal 
creyésemos. El individuo' pobre y enfermo 
es el ser mas desgraciado de la tierra , y e¡ 
primer objeto de toda sociedad bien orga­
nizada. ¡Oh sacrosanta religión! inspira siem­
pre en nosotros estos sanos principios ; y que 
la caridad y la unión fraternal sea siempre 
el distintivo del ciudadano español! 

GOBIERNO. 

El señor Gefe Político de Madrid 

hace hoi una hermosa proclama á es­
te pueblo, con morivo de la entrada 
del Gobierno en esta capital el 5 del 
corriente. Recordándole el dia aciago 
en que le perdió, dice: « l e perdis 
teis opresor y envilecido.... Hoi teneh 
un Gobierno sentado sobre las eternas 
bases de la razón y la política , y por lo 
mismo humano y benéfico por la lei 
que le rige, y por el respetable carác­
ter de los individuos que le componen.. 
«Tenemos ya asegurada la fe santa de 

nuestros padres, el trono de FERNÁN 
DO el amado mas seguro que nunca se 
vio en Castilla. » Inspira después con­
fianza al pueblo, amor á la Constitu­
ción y á FERNANDO, y execración eter­
na al que nos distraiga de los debe­
res que nos impone el alto nombre 
de Españoles , que ' no deben reco­
nocer otro dominio que el de la lei, 
expresado por la voz libre de sus re­
presentantes. 

Haríamos una injuria d este pue­
blo si le creyésemos capaz de cerrar 
sus oidos á la voz de su gefe. i Acaso 
hai otro en la Península que haya sa­
bido mostrarse mas obediente d las po­
testades legitimas , ni mas duro á la 
voz de la tiranía ? Creemos -firmemen­
te que si el Gobierno tuviese enemi 
gos, en los Madrileños hallarían éstos 
lo que los franceses en el 2 de mayo. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Petersburgo ( R u s i a ) 19 de octubre. 

S. M. la Emperatriz dio audien­
cia el sábado pasado d los señores 
Adams, Galatin y Bayard, como en­
viados y ministros plenipotenciarios de 
los Estados Unidos de la América. Su 
misión extroardiñaría ha causado una 
satisfacción universal. Deseamos que 
tenga un resultado feliz, y que el res 
tablecimiento de la paz entre S. M. 
Británica y la República de los Es­
tados Unidos desembarace la navega 
cien y el comercio de nuestro imperio 
de todos los estorbos que pueden sufrir, 
por la renovación de los vínculos de 
estrecha amistad con la Inglaterra. 
Las pruebas recomendables de amisi ad 
y confianza que la República de los 
Estados Unidos han dado al Empera­
dor, y la distinguida elección que hizo 
de sus plenipotenciarios, son dignos de 
toda atención. 

Amsterdan ( Holanda ) 19 de noviembre 

Los comisarios del Gobiern o, ge 
ner al publicaron hoi una orden que pro­
hibe el uso de la lengua francesa en 
todos los actos de los empleados por el 
estado en Amsterdan y el norte de Ho 
landa, determinando que se la subs­
tituya la lengua holandesa. . . . 

Londres 29 de noviembre. 

El paquete que acaba de llegar de 
Xarnayca, nos ha traído papeles pú­
blicos de México , y noticias sueltas, 
¡íasra el 15 de setiembre. -- No hay 
ya mas reunión que la de Morelos, y 
esta ha sido batida y dispersada en su 
centro. Según las disposiciones de aquel 
Virey , debemos dar por concluida la 
revolución de Nueva-España. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Madrid. 

Carta del Excmo. Señor Duque de Ciudad-
Rodrigo al Señor Embaxador de S. M. 
Británica cerca del Gobierno Español , re­
lativa á las causas que dieron margen 
á que se destinasen tropas inglesas á las 
plazas de Cádiz y Cartagena , y orden pa­
ra su relevo. 

San J u a n de Luz 7 de diciembre de 1813 

Exento. Señor : Tengo el honor de incluir 
una copia de las órdenes que he pasado á los 
comandantes de las tropas inglesas que se ha­
llan en Cádiz y Cartagena, relativas á que 
adopten las medidas necesarias para retirar 
de dichas plazas sin pérdida de tiempo <as 
tropas y efectos pertenecientes á S. M. Bri­
tánica , dé cuya medida pido á V. E. se sir­
va instruir al Gobierno Español. 

Según mi modo de pensar, creo que las 
operaciones de • la guerra. se hallan en estado 
tal, que no es probable que dichas plazas ne­
cesiten nuevamente de la cooperación de las 
tropas británicas ; y no hallando por consi­
guiente una razón para que dichas tropas per­
manezcan en ellas, causando crecidos gastos 
al Gobierno Británico , y trastorno en el ser­
vicio de S. M., lo he hecho así presente al Go­
bierno , y he obtenido el permiso del Príncipe 
Regente para que se retiren. 

To hubiera diferido esta medida , hasta 
que el Gobierno Español me Imbiese manifes­
tado sus deseos sobre el particular , si no hu­
biese leído los libelos que circulan en España 
sobre este asunto, atacando el honor y buena 
fe de S. M., y sino hubiese presenciado los 
esfuerzos qué se han hecho para convencer al 
público de que las tropas de S. M. continua­
ban en dichos puntos con miras siniestras; 
aserción igualmente infundada y contraria al 
honor de S. M., como claramente resulta por 
la sencilla relación de lo que pasó sobre el 
particular quando las- tropas inglesas fueron 
destinadas á Cádiz y Cartagena. 

Al principio de esta guerra el Gobierno 
Británico , conociendo- demasiado la importan­
cia militar y naval de los puntes de Cádiz y 
la Isla de León, y mostrando el deseo de que 
tuviesen una competente guarnición para sw 
seguridad, entabló^ varias negoci telones sobre 
este punto con la junta de Sevilla , y sucesi­
vamente con la Central, lo qual no tuvo nin­
gún resáltalo. 

Los sucesos militares sobre el Tajo á fi­
nes del año 1809 , y los de Andalucía á prin­
cipios del año i8 iOj comprobaron que el Go— 
vierno Británico no se habla equivocado en 
mirar aquellos puntos como las bases verda­
deras de las operaciones de la guerra, y se­
guramente la fortuna tuvo gran parte en los 
sucesos que-en aquella época contribuyeron Á 

Ayuntamiento de Madrid



que Cádiz no cayese en poder del enemigo. 
En acuella época { enero \%io)el ejér­

cito se hallaba en Portugal, y yo recibí en 5 
de febrero , por el conducto del antecesor de 
V. E., el caballero Frere , un oficio de la Re­
gencia provisional, por el que se me pedia 
con el mayor empeño destinase un destacamen­
to de tropas inglesas para cooperar á la de­

fensa de esa plaza ; y hallándose en aquella 
época un considerable número de tropas en Lis­
boa , las envié sin pérdida de tiempo ; 'desig­
nando empero las condiciones , baxo las qua-
les pomaba sobre mi responsabilidad separar 
aquel destacamento del resto del exército. Sien­
do una de ellas: que dichas tropas debian 
recibir de los almacenes españoles sus ra­
ciones; y encargué muy particularmente al 
general que las mandaba de no desembarcar­
las si dichas condiciones no se admitían (a). 

Es preciso que el Gobierno Español tenga 
todos los docume tos que se pasaron en aque­
lla ocasión ; pero en caso de no conservarlos 
V. R. los tiene , y por ellos -se comprobarán los 
"hechos siguientes. 1." Que las tropas inglesas 
se mmla-on á Cádh por haber sido solicita­
das por el Gobierno Español: 1° Que yo in­
sistí en las condiciones , sin las quales no hu­
biera permitido el desembarco de dicha expe­
dición; y por lo tanto 3.0 que el Gobierno Bri­
tánico , ó sus comisionados no pu 'ieron tener 
miras siniestras en enviar dichas tropas á 
Cádiz. 

Las causas que dieron margen á que al­
gunas tropas inglesas pasasen á guarnecer á 
Cartagena , fueron poco mas ó menos las mis­
mas que las de Cádiz. Los progresos de los 
enemigos en Valencia, y la derrota del exército 
español que mandaba el general Blake en aque­
lla provincia i fines del año de 18 1 1 , ocasio­
naron recelos sobre la seguridad de Cartage­
na ; y V. E. me 'comunicó la petición del Go­
bierno Español dirigida á que destinase un des­
tacamento de tropas inglesas para coadyuvar 
á la defensa de aquella plaza. Yo convine en 
ello baxo las mismas condiciones que habia es­
tipulado para guarnecer á Cádiz; añadiendo que 
losbuques y pertrechos navahs que se halla­
ban en Cartagena, debian pasar inmediatamen­
te á Malvón. 
•. V. E. tiene en su poder todos los documen­
tos relativos á esta transacion; y estos deben 
igualmente convencer que nunca pudo haber 
miras siniestras en destinar tropas inglesas 
para aquella guarnición, (b) 

El Gobierno Español {por lo que yo sé) 
nunca ha manifestado deseos de que las tropas 
de S. M. se retirasen de ninguna de ¿as dos 
plazas. El actual Gobierno es preciso que se 
halle con pleno conocimiento de estos hechos; y 
seguramente, me sorprende sobre manera, que 
deseando continué la alianza con S. M. y co­
nociendo como debe conocer el interés de que 
el puíbl'o español se halle convencido que las 
miras de su aliado son por lo menos honradas, 
y que los servicios que ha hecho á la causa, no 
son menos desinteresados, que de valor y de 
importancia para la España , no se hayan apro­
vechado de alguna oportunidad para esforzara 
se á remover las impresiones que han procu­
rado hacer en el pueblo los que sin duda se 
"hallan ernpledos al intento por los enemigos. 

(a) Debe observare que aunque el Gobierno Esp.i 
iiol consintió en esta condición , sin embargo dccl;< 
raudo a fines del primer mes las autoridades de Ca.l 
que no se hallaban en estado de proveer por mas tiein 
po a las subsistencias de las tropas británicas , desH 
aquella época corrió el gasto de su manutención por 
orienta del gobierno briranico. 

tl>) Aunque el lord VVellingron sabia que el G< 
bienio Español deseaba que se enviasen tropas brita 
nicas á Cartagena ; sin embargo se negó a ello posi 
ivamente hasta que tuviese comunicación, de oficit 
sobieel particular. 

legar á'Madrid, donde porórdert deS. A. 
..Í. J^—: i „ „ J . _ _ : J „ A C „ „ Ü „ , adoptado, y que forman el objeto de este ser 

vicio, abrirán los ojos a la Nación sobre el'par­
ticular, y me tomo la libertad de insinuar á 
y, E. que se sirva mandar publicar esta car­
ta , que contiene un epítome histórico de las 
transaciones ocurridas en este asunto. 

Tengo el honor de ser su mas atento servi­
dor (firmado ) Wellington.--/¿/ ÉXCmó. Sr. D. 
Henrique Wellesley, K. B. Embaxador de S 
Británica en España Se. Se. &c¡ 

íi. 

Escalante IJ de diciembre de 1813 
Ayer tardé ( l ' ¿ de Diciembre ) es 

tuve de parlamentario ( e n Santoña) , 
y tengo el disgusto de deci r te , que 
acaban de recibir dos -balajús. cargado;, 
de víveres, con lo qual estaremos eter­
namente bloqueando y bloqueados Lot 
oficiales me contaron maravilijs y proe­
zas del Emperador , quien decían an 
Jaba dando porrazos a los aliados; pe 
ro les respondí que pod'an encomen 
darle á Dios , y les encaxá buena can­
tidad de papeles. 

También me anunciaron la venid.! 
de 150$ hombres á España, y que 
i o u l t habia cogido toda la artillería de! 
Lord , y quatro regimientos de caba 
Hería cerca de Pamplona; porque es 
tos demonios aun no querían creer que 
nuestras tropas ocupaban á San Juan 
de L u z . ( Cari, conf.^) 

Cádiz 17 de diciembre. 
Hoi ha llegado correo de Améri 

c a , y trae la noticia de haber arriba 
do á La-Habana el navio Miño pro 
cedente de Veracruz con 4 millones de 
pesos fuertes, al que se le ha descarga 
do hasta la artillería para dar de qui­
lla, por cwyo motivo será larga su ve­
nida. Han llegado á Montivideo con 
toda felicidad las dos expediciones que 
salieron de este puerto. La última de 
sembarcó el 3 de setiembre , dia en 
que los insurgentes se retiraron del si­
tio tan estrecho que tenían formado a 
dicha Ciudad , temiendo ser atacado 
por los europeos — L a expedición pan1 

Lima dará la vela de esta Plaza ( C á d i z ) 
el a i . Conduce i® infantes , 400 caba 
líos y 600 soldados de caballería des 
montados. (Cart. parí.) 

ídem. 21 de Diciembre.' 
La barca Regla que fondeo hoi de 

Vera -Cruz y la Havana trae la noti 
cia que el navio Miño salía de*este úl 
timo puerto , á mediados de noviem 
bre (s in novedad) para españa. 

le detenido, y conducido á San Fernán-
jo ; y examinado, y vistas y comprobadas 
• as cartas , se reconoce que , aunque .de Ie­
rra irruí parecida á la del reí, son fal­
sas; por lo que convencido S. A. de que" 
;l tal Duclerc, asi como otro francés que 
le sigue, son unos estafadores, ha manda-v 

do que inmediatamente sean puestos en, pri­
sión incomunicada, y se les siga causa 
para averiguar si á mas dé pedir dinero 
traen encargos de otra naturaleza j de peo­
res consecuencias. Y para que el público 
pueda vivir precavido , porque 110 será 
extraño que á éstos sigan otros varios fran-
eses baxo del mismo pretexto , ha man­

dado la Regencia del reino se ponga este. 
aviso en la gazeta del Gobierno. 

Valencia 21 de diciembre. 

Ultimas noticias que hemos recibido 
sobre los foragidos que infestan esta 
Provincia. Sus campamentos principa­
les están en la sierra de Habanilla y 
sus inmediaciones: tienen una guarida 
en el .s i t io llamado del Hondón dé los 
frai les , y en las sierras de Albatera. 
J n a jdesus partidas extiende sus cor 
renas" desde estos sitios hasta la cues­
ta de las Pasas, venta de la Harina, 
venta de las Quebradas , y venta dé la 
Zarza. H a i . otra quadrilla que sale, á 
robar desde este punto hasta el puerto 
de Moró te : el capataz que dirige es­
tas operaciones es un tal don J uan 
Borrego , andaluz , y ex teniente de 
viuadalaxara. En la primera quadrilla 
nal 55 caballos, y en la segunda 37, 
mandados por unos tales Ubeda-,, her­
manos, residentes en Novelda. El nú­
mero de ladrones pedestres es muí cre­
cido, y algunos lo hacen ascender hasta 
el de Í O O ; todos ellos son de los pue-
olos del Pinoso, Monnovar-, Crevillen-
:e , Aspe, Novelda , Monfoi te , Catral , 
¿Ida , .Beniel, y otros pueblos, sin con­
tar los nuevos refuerzos y comparsa de 
muchos acompañantes , compuesta de 
nanchegos, andaluces y gitanos. Tie-
íen sus espías corrientes y bien paga-
las , las quales se asegura que comu­
nican noticias desde esta ciudad á Mur­
ía, y desde Madrid á Sevilla; y aun 

se añade que hai ciertos sugetos en 
¡os pueblos semi-caciques , que par t i ­
cipan de los robos, auxilian y dan no-
:icias. Ignoramos el sueldo de los com­
batientes de caballería; pero los de in­
fantería tienen medio duro diario y ma­
ros puercas. 

A las reflexiones que hemos hecho 
-obre este escándalo y este desorden, so­
lo. debemos añadir , que los que atri­
buyen la impunidad de tamaños exce­
sos d las restricciones que d la anti­
gua arbitrariedad judicial impone la 
Constitución, ó n» conocen el espíritu 
con que han sido dictados sus luminosos 
principios, 6tratan de desacreditarla 
i los ojos del vulgo ; poco advertidos; 
pero debemos asegurar que no puede ser 
la mente del legislador que estos enemi-

• La gazeta del Gobierno inserta él siguien­
te artículo de oficio que.copiamos aqui para fa­
cilitar mas y mas su extensión. Dicho artículo 
es como sigue. 

En noviembre último se ha intruducido 
en España un francés de B.iyona ilamad< 
Duclerc con un pasaporte de Fernando VI 
y cartas del mismo, dirigidas á varios su 
getos y provincias, y cuyo contenido se 
reduce á pedir dinero: este francés logró gos y atentadores de la autoridad y la 
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fi uerza pública ,• gocen de la protetcioi \ 
de instituciones tan benéficas, y que ei. 
nuestra opinión, valga lo que -valiere 
Tos consideramos ftiera de la lei. ( Dia 
rio provincial de Valencia,} 

VARIEDADES. 

"OCURRENCIAS M I L I T A R E S 
•% RASGOS PATRIÓTICOS. 

Segundo Exírcho — E. M* 

N o hal autor mili tar que' no preconice y 
encargué la unión en los combates , como el mas 
srguro garante de la victoria ; mas por lo -ge­
neral haciendo abstraCciou de la sensibilidad del 
soldado y .considerándole _tan solo c o m o , un a 
simple máquina destinada á obedecer , ningu­
no se ha acordado de enseñar el medio tan sen­
cillo como sólido y eficaz de preparar esta 
«nioh , empleando los resortes del corazón h u ­
mano que tan principal influencia , tienen -en 
todas nuestras acciones: olvidando Ó despre­
ciando que el soldado es h o m b r e , le han en ­
señado únicamente por.deber á no desamparar 
en las filas á sus compañeros , quando con mas 
intención y menos trabajo hubieran podido 
inspirarle lo mismo por sent imiento , "fomen­
tando la confraternidad cariñosa que debe rei 
nar en toda la familia de Marte . No obstan­
t e , ^ pesar de una instrucción d i la tada , que por 
tan maquinal casi ultraja á la especie humana, 
s iempre ha sido la milicia , y particularmente 
la española , la escuela práctica de las v i r tu­
des, p u r a s , sencillas y espontáneas , qual; las ha 
dictado la naturaleza , ,sin estímulo ni fomen­
to : un exeniplo de e s t o e s el que voi á t ras ­
ladar tanto para por mi pa r t e , si me es po­
sible estimular á la práctica de la mas esen­
cial de las virtudes militares , quanto para que 
]0s sensibles guerreros que lo han dado, tengan, 
auaque tan ligera , alguna recompensa , viende 
ofrecida al público por 'modelo su conducta 
fraternal. 

Habiendo sido envuelto en la inmediación 
del Hostal de la Mosca , cerca de T o r t o s a , un 
destacamento de granaderos del regimiento 
tíe Jaén , perteneciente a ¡a primera división 
del exército , y hecho prisionero después de 
u n a larga , vigorosa y denodada resistencia 
contra HDUÍ superiores fuerzas ; los sargentos; 
;de la misma conpafiia , por suavizar la suertei 
infeliz de un compañero suyo , juntaron IOO¡ 
reales que ¡determinaron remit i r con uu, par-, 
•Jamentario casual ; mas la : sensible generosidad; 
de los granaderos , envidiosa de la de sus sar-j 
gentos , sin embargo de no haber aun perci-j 
b idé la corta parte de su prest del mes cor­
r i e n t e , que de poco acá disfrutan ,.ofreció el 
fruto de sus ahorros y privaciones con el mis­
m o tierno objeto que aquel los , entregando al 
expresado parlamentario 750 reales vellón pa­
ra distribuir entre sus valientes y desgrac ia­
dos, compañeros de a r m a s , y ' t empla r -su des-1 

ventura con esta prueba de su memoria af=ctuosaj 
Nuestros enemigos de todas épocas han 

experimentado siempre con pesar y :escarmien J 

to el valor del soldado español : siempre lo 
"han respetado , y á despecho suyo siempre sé 
han visto forzados á confesar su superioridad; 
¡quánto mas formidable .deberá hacérseles ésta 
en lo por venir , si con actos semejantes de 
im'ion social , elogiados y fomentados qual se 
m e r e c e n , se consolida la base principal-de la 
invencibilidad-en las batallas! -Entonces cada 

•soldado, viendo morir en su co,mpañero un 
t ierno amigo , un hermano quer ido , .dará mas 
violento impulso al odio y c o r a g e q u e como 
c iudadano ' l e insp i ran ' los enemigos ;de su .pa­
tria. J . M . de A . — A. D . E . M, 

v Tres cosas l levanhoy la atención del 
público, y deben llevaría en efecto, 
Quando un enfermo ha sufr|do mucho, 
qualquiera bullicio puede alterar su 
salud,y el buen facultativo encarga a t ó ­
los los domésticos que no permitan ruido 
;n la casa. Ayer por primer día del año-
trasladaron solemnemente los P P . Ga 
puchinosel Santísimo Sacramento desde 
la -parroquia de San Sebastiana su-con­
vento de San Antonio. Prometen para 
hoi una . solemne fiesta con misa y ser 
mon , y por fin convidan con una mu 
dea que solemnizará la fiesta. Justísimo 
ÍS tributar culto al Eterno, E n una na 
cion católica como la española no habrá 
uno que lleve á mal q u e se den gracias 
í Dios.por sus beneficios; pero permí­
tasenos greguntar: ¿Si en el estado pre­
sente de cosas es política permitir estas 
funciones ruidosas, y si -la religión saca­
rá una gran ventaja de ellas ? Digamos 
francamente nuestra sentir. Celebrasen 
enhorabuena los R R . P P . Capuchinos 
su función religiosa; ,pero si el Santísi 
simo no se trasladó á la parroquia ¿por 
qué se saca de la parroquia? ¿Han per­
dido fuera del convento la,facultad de 
consagrar? Ademas, desde el.-Salvador á 
San Marcos se trasladó sin tanto ruido 
¿ Es mayor el Santísimo de una Iglesk: 
que el de otra ? Y los gastos ¿ quién los 
paga ? ¿ La piedad ? ¡Oh piedad, virtud 
divina, ojalá nunca se hubiera abusad;. 
de tu nombre, y te entendiesen bien to 
dos los cristianos 1 Bulla perjudicial al 
enfermo; pero útil á los asistentes. 

También se habla de un cartel reno­
vado por tres veces en el Carmen cal­
zado , en el qual: se anunciaba la victo­
ria d e l R . P . Prior ¡Victoria ! ¿Contri: 
quié,n? -Y después ¿ de qué combate? 
¿ Será sobre el Gobierno esta victoria? 
Luego el P.Prior era su enemigo,} Qué< 
consecuencias.se¡pudieran sacar de aquí!; 
Pero atribuyamos el cartel (si le hubo)í 
á algún fanático enemigo del orden y 
de la tranquilidad pública, y contemos i 
le entre los bulliciosos que cuidan poco; 
de la sulud del enfermo. ¿Si esperará! 
heredarle? 

Sobre todo se murmura de un he-i 
cho original. Ei impio que,borró en losl 
carteles de la función de la Concepción 
el concebida sin mancha , parece que 
convertido ya.quiere desagraviar áNt ra . 
Señora. Para esto.anuncia una función. 
Confesamos que nos parece hazañería 
la borradura y la conversión , y sen­
tiríamos que en .una y otra hubiese mis­
terio. El.borrón pudo ponerse para des-r 
acreditar .á cierta clase-de personas, y 
la -conversión puede suponerse para re­
machar el clavo. ¿Pero qué idea se tie­

ne de la conversión de un impío? Quan> 
do vimos el borrón ,-juzgamos que erar 
para excitar una guerra religiosa, y aun 
permanece en nosotros este juicio. Bulla . 

Si estos hechos son exactamente ver­
daderos, no es de estrañar que el enfer­
mo empeore. En este caso nos a t reve­
mos á dar un consejo á todos los R e g u ­
lares , y es , que mediten el estado de 
la opinión pública; que consideren las 
circunstancias de. la pobre nación; q u e 
no. se olviden de que sin ella no habrá 
religiosos en e l la ; que mas particular­
mente á ellos que á los demás cristia­
nos se les encargada moderación, la su­
misión y la obediencia al Gobierno, y 
á los gefes puestos por éste , aunque. 
sean m a l o s ; y en fin ,-que deben ser los 
apóstoles de la paz , de la u n i ó n , de la 
caridad ; y desacreditan su ministerio, 
hacen que sea. blasfemado el nombre 
de Dios „ si causan ruidos y disensio­
nes con su conducta. Métanse silencio­

samente'en sus conventos , vivan según 
sus respectivas reglas , encomienden -4 
Dios á los que navegamos en el proce-
loso mar del mundo , no levanten mas 
borrascas que las que él produce , y 
no extrañen qne los peces devoren al 
que dexando su segura y apetecida, 
barca , salte á las hondas, 

A V I S O , 

Se halla vacante Ja plaza de maestro de 
primeras.letras;de laviüa de Alóndiga, pro­
vincia de Guadalaxaia., y á -dos ¡leguas de 
la villa de Pastranaj la persona que se 
hallare coa las qualidades necesarias pa­
ta regentarla , y 'quisiere hacer,pretensión 
í ella se .presentará., con la brevedad po­
sible al señor Juan Sánchez del -Moral, 
alcalde Constitucional de dicha vvilla$ ba­
jeo .',1a inteligencia -que su -.única dotación, 
ÍS doscientos ducados cobrados por la .jus­
ticia. 

TEATROS. 

En la Cruz. ^VÉRJxr^srDo vir, Rey de 
España, ó la'Catástrofe di Bayona, ( drama 
ín 2 actos) — "Bolero y Fandango (por la Se-
íora Carrera y, el" Señor Ciprés ). :—FER-, 
v^srdoy Napoleón en sencilla diversión, (pié-
ta en r. act. ) A las jf. 
Producto de la entrada de ayer 5700 rs, ' 

En el Príncipe, El pastelero de Madri­
gal (comedia en 5.-actos). Los estudian-. 
tes hambrientos (saínete ), A las 6. 

Producto de la entrada de-ayer J-io6 rs, 

I M P R E N T A B í l U N I V E R S A ^ 

calle del Arenal, 

i 
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